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l pasado 18 de marzo se llevo a cabo en el Auditorio 
Jacinto Pallares de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, la conferencia impartida por la Dr. Lourdes 
Chehaibar Nader, Lic. Roberto Gallegos Téllez Rojo, Lic. 

Fernando 
Hernández 
Olvera, quienes 
estuvieron 
acompañados en 
el presídium por el 
Lic. José Barroso 
Figueroa en 
representación del Dr. 
Ruperto Patiño Manfer 
y los estudiantes Ricardo Villalobos 
Solano y Eric  Ricardo Ramírez Álvarez      
como  fruto de una incansable lucha por el 

conocimiento y una avanzada búsqueda por  vestigios que nos permitan acercarnos más a la 
verdad de nuestros héroes, es decir quienes fueron y que sucesos importantes dejaron como 
aportación a la historia de las instituciones jurídicas de nuestro país.   
 
Es así que el pasado 18 de marzo, los 
ponentes presentaron en nuestra amada 
facultad de derecho este magnífico trabajo 
que tiene inmerso un arduo trabajo de 
investigación en la legalidad del proceso 
que se le siguió a uno de los más grandes 
héroes de nuestro querido país.  
 
En la conferencia la Dr. Chehaibar hablo de 
lo importante que es el sentido histórico 
que los estudiantes, maestros, y público en 
general le den a los archivos que se 
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encuentran a nuestra disposición en 
el Archivo Histórico. 
 
Cabe hacer mención que este valioso 
trabajo del expediente judicial de 
Francisco I. Madero se encuentra a 
nuestra disposición  vía electrónica 
en la pagina del Archivo Histórico de 
la Unam.  
 
Razón por la cual es de suma 
importancia este trabajo ya que este 
grupo de personas comprometidas 
con el mejoramiento del país a 

través de la investigación y difusión de la historia de nuestro gran país, a través, por supuesto 
de una gran trabajo de investigación, recopilación, actualización tecnológica y posterior 
difusión. 
 
En  virtud de lo anterior me parece que la Dr. Lourdes Chehaibar Nader, Lic. Roberto Gallegos 
Téllez Rojo, y el Lic. Fernando Hernández Olvera dejan en los estudiantes de la Universidad 
Nacional Autónoma de México un gran compromiso para consultar la riqueza de las 
colecciones del ya mencionado Archivo Histórico, y seguir velando por la conservación e 
incremento de las colecciones que en él se encuentran y además seguir alcanzando nuevas 
metas en materia de conocimiento que tanto hace falta hoy en día en México. 
 
Quiero hacer mención en un grupo de 
palabras a las que con tanta sabiduría se 
refirió la  Dra. Chehaibar  “seguir 
conociendo nuestro pasado para poder 
entender nuestro presente y poder 
proyectar mejores mañanas con justicia y 
equidad para todos los mexicanos”. 
 
Me parece que es sumamente importante 
que las palabras de la Dr. Lourdes 
Chehaibar tengan eco en todos y cada uno 
de los estudiantes no solo de derecho, sino 
de cualquier alumno que se diga 
universitario, ya que solo con ideas como 
de gente como está comprometida mujer 
con su país, podremos escribir una historia 
en la que la desigualdad social, la injusticia 
y la pobreza sea factor en todas y cada una 
de las épocas de nuestro ya lastimado país.  
  


